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I MII.^{ICTPALIDAD DE LOTA

ALCALDIA
LoTA, 30 de Noviembre 2022.-

DECRETO N" 5199 O

Vistos:

a) Por tener que cumplir cometidos institucionales el dla 0l de Diciembre de 2022, en

Santiago viajando en avión saliendo a Ias 08:00 hrs., pa¡a asistir a reunión con el vicepresidente de Corlo a las 13:30 y reunión con el Jefe de

División de Municipalidades de la SUBDERI a las 15;00 hrs., regresando el mismo dia a las 18:00 hrs. en avión;

b) Por tener que cumplir cometidos institucionales el dla 0l de Diciembrc de 2022,
en Sant¡ago viajando sn avión saliendo a las 08:00 hrs., pa¡a asistir a con el Jefe de División dc Municipalidadcs de la SUBDERE a las 15;00

hrs-, regresando el mismo dla a las 18:00 h¡s. en avión;

c) Formulados detalles cometidos a cumplir por el Sr. Alcaldc, de fecha29.22.2022;

d) Lo dispuesto en el Art. 75o y siguientcs de la Ley No 18.883 Estatuto

Administ¡arivo pa¡a fu ncionarios municipales.
c) DFL No 262 de de 1971 del Ministerio de Hacienda qüe Aprueba Reglamento de

viáticos en Territorio Nacional;
0 Resolución N' 323 del 23.05.2013, de Cont¡alorla General de la República, que l¡ja

registro elect¡ónico de Dccretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal quc indica"
g) Resolución N" l8 del 30.03.2017 de Contralorla General de la Repúblic4 que ltja

normas sob¡e tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de personal que indica;
h) Resolución N'6 del 29.03.2019 de Contralorla General de la Repúblic4 que ftja

normas sobre cxención de trámite de Toma de Razón, de las materias de personal que se indican;
y) Ley N" 19,880, sobre bases de los procedimientos Administrativos que rigen los

Actos de los Órganos de la Administración del Estado.
j) D. F. L. N" l/2006 de Ministerio del Interior, publicado en D.O. el 26.07.06, que

fúa texto refundido 18.695.-
Y, en uso de lo dispuesto en el An. l2o y las facultades que me confie¡e el Arl. 63o

todos de la Ley n" 18.695, Orgánica Constitucional de Mur¡icipalidades.

DECRETO:

l.- Autoriz¡se Cometido tuncionario a don VICTOR PATRICIO MARCHANT
ULLOA,  Alcalde, Grado 40 EMR y don JUAN ENRIQUE ERICES PACHECO,   Director
Administr¡ción y Finanzss, grado 8 EMR pa¡a realizar actividad sqñaladas en letra a) de los "visto§'.'

2.- Por lal motivo otorguese Viatico Parcial equivalente al 40yo por el dia 01.12.2022

mas gastos de traslado de los cuales debe¡á¡ rendir cuenta.-
3.- Comunlquese a la Dirección de Administración y Finanzas pa¡a la cancelación del

beneficio conespondienle.-
4.- Los gastos que demande el presente Dec¡eto serán con cargo a los Items 215-21-

0l-004-006-001 "Comisión de Servicio en el Pais Personal Planta" y 215-22-08-007 Pasajes, Fletes y Bodegaje del Presupuesto municipal

vigente.
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